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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
1 de agosto de 2024 a las 12:00:00
 
Lugar de celebración
Telemáticamente
 
Asistentes
PRESIDENTA
Dña. Inmaculada Carrera de la Red, Jefa de la Secretaría Ejecutiva del Área de Salud Pública y Seguridad Ciudadana
SECRETARIA
Dña. María Rosario Sánchez Corral, Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Área de Salud Pública y Seguridad Ciudadana
VOCALES
D. Isidro Criado García, Letrado de la Asesoría Jurídica.
Dña. Carolina Talegón Lorenzo, Técnico de Intervención.
 
Orden del día

1.- Apertura y calificación administrativa: SPSC-SE12/2024 - Traslado de residuos de la limpieza viaria desde las instalaciones del
Servicio de Limpieza y de los restos de poda al Centro de Transferencia de Residuos, en Valladolid 
2.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  SPSC-SE12/2024  -  Traslado  de  residuos  de  la  limpieza  viaria  desde  las
instalaciones del Servicio de Limpieza y de los restos de poda al Centro de Transferencia de Residuos, en Valladolid 
3.-  Valoración criterios  evaluables  automáticamente:  SPSC-SE12/2024  -  Traslado  de  residuos  de  la  limpieza  viaria  desde  las
instalaciones del Servicio de Limpieza y de los restos de poda al Centro de Transferencia de Residuos, en Valladolid 
4.- Propuesta adjudicación: SPSC-SE12/2024 - Traslado de residuos de la limpieza viaria desde las instalaciones del Servicio de
Limpieza y de los restos de poda al Centro de Transferencia de Residuos, en Valladolid 
 
Se Expone

1.- Apertura y calificación administrativa: SPSC-SE12/2024 - Traslado de residuos de la limpieza viaria desde las instalaciones del
Servicio de Limpieza y de los restos de poda al Centro de Transferencia de Residuos, en Valladolid. 
 
Han concurrido las siguientes empresas:
NIF: B34178822 Contenedores Castro S.L. Fecha de presentación: 19 de julio de 2024 a las 13:04:55
NIF: B47635438 RECICLADOS SOSTENIBLES, S.L. Fecha de presentación: 17 de julio de 2024 a las 14:14:54

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente:
 
Admitir a los siguientes licitadores:
NIF: B34178822 Contenedores Castro S.L.
NIF: B47635438 RECICLADOS SOSTENIBLES, S.L.
  
2.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  SPSC-SE12/2024  -  Traslado  de  residuos  de  la  limpieza  viaria  desde  las
instalaciones del Servicio de Limpieza y de los restos de poda al Centro de Transferencia de Residuos, en Valladolid. 
 
Se procede a la apertura de los sobres de criterios evaluables automáticamente con el siguiente resultado:

NIF: B34178822 Contenedores Castro S.L.
NIF: B47635438 RECICLADOS SOSTENIBLES, S.L.

Una vez abierto el sobre C, se observa que la oferta presentada no se ajusta al ANEXO III.B-MODELO DE OFERTA ECONÓMICA
Y TÉCNICA VALORABLE MATEMÁTICAMENTE  del Cuadro de Características Particulares (CCP) del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares modelo del contrato de servicios del Ayuntamiento de Valladolid que rige la presente contratación.



La Mesa de Contratación propone la exclusión de la mercantil con NIF: B34178822 Contenedores Castro S.L. al haber presentado la
oferta en un modelo de oferta diferente al ANEXO III del CCP en el que no presenta oferta a dos de los tres criterios de adjudicación,
como serían, el tiempo de retirada y colocación de nuevo contenedor desde el aviso y la tecnología de propulsión del camión a
utilizar, por lo que resulta imposible valorar su oferta ni procede pedir aclaración alguna que implicaría una modificación de la
misma, de conformidad con lo previsto en la Cláusula 16.B.8 del pliego modelo del contrato de servicios del Ayuntamiento de
Valladolid,  que establece que en la  valoración de  las  ofertas  técnicas  y económicas de los  licitadores  se procederá,  mediante
resolución motivada, a la no admisión de aquellas proposiciones que incurran en alguna de las causas siguientes, entre las que se
encuentra, presentar la oferta valorable de forma matemática en un modelo sustancialmente diferente del establecido en el CCP o sin
respetar las normas que para presentar ofertas se establecen en la cláusula 15 de este pliego. 

 
3.-  Valoración criterios  evaluables  automáticamente:  SPSC-SE12/2024  -  Traslado  de  residuos  de  la  limpieza  viaria  desde  las
instalaciones del Servicio de Limpieza y de los restos de poda al Centro de Transferencia de Residuos, en Valladolid. 
 
Al ser la única oferta admitida, por haber sido excluida la otra oferta presentada, se ha valorado la proposición técnica de acuerdo a
los criterios del PCAP de la siguiente manera:

NIF: B47635438 RECICLADOS SOSTENIBLES, S.L.:

          - Tiempo de retirada y colocación de nuevo contenedor desde el aviso. Puntuación: 8
          - Tecnología de propulsión del camión a utilizar. Puntuación: 8
          - Precio. Puntuación: 84.
  
4.- Propuesta adjudicación: SPSC-SE12/2024 - Traslado de residuos de la limpieza viaria desde las instalaciones del Servicio de
Limpieza y de los restos de poda al Centro de Transferencia de Residuos, en Valladolid.
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera
decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:
 
Orden: 1. NIF: B47635438 RECICLADOS SOSTENIBLES, S.L. Propuesto para la adjudicación.

Total criterios evaluables automáticamente: 100
Total puntuación: 100

 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta:
 
 
 
 
 
       Dña. Inmaculada Carrera de la Red                              Dña. María Rosario Sánchez Corral
                  SECRETARIA                                             PRESIDENTA


